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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

11383 AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante,  la  "Ley")  se  hace  público  que  en  fecha  30  de  octubre  de  2014,  el
accionista único de Aquatec Proyectos para el Sector del Agua, Sociedad Anónima
Unipersonal  y  de  Aquambiente  Servicios  para  el  Sector  del  Agua,  Sociedad
Anónima Unipersonal, adoptaron las decisiones de escisión parcial de Aquatec
Proyectos para el Sector del Agua, Sociedad Anónima Unipersonal en beneficio de
Aquambiente Servicios para el Sector del Agua, Sociedad Anónima Unipersonal,
de conformidad con el proyecto de escisión parcial suscrito en fecha 30 de junio de
2014 por los respetivos órganos de administración de las citadas sociedades,
siendo objeto de dicha escisión parcial:

1.  Una  unidad  económica  consistente  en:  (i)  la  actividad  de  consultoría
especializada relacionada con las diferentes actividades asociadas a sistemas de
gestión de procesos: implantación, integración, mantenimiento, externalización,
auditorías de segunda parte, diagnóstico de situación; (ii) formación relacionada
con sistemas de gestión y con el ámbito de la gestión ambiental; (iii) gestión de
actividades  de  control  ambiental;  (iv)  la  actividad  de  consultoría  en  gestión
ambiental; (v) consultoría de prevención de riesgos laborales, comprendiendo: la
seguridad laboral,  la higiene industrial,  la ergonomía y psicología aplicada, la
ingeniería de seguridad, consejero de seguridad Adr; la gestión de la prevención,
auditorías  internas  y  la  formación  en  materia  de  seguridad  y  la  salud  de  los
trabajadores  y  cumplimiento  de  la  normativa  vigente,  y  (vi)  consultoría  para
asegurar  las  condiciones  de  seguridad  y  salud  en  las  obras.

2.  Una  unidad  económica  consistente  en:  (i)  la  actividad  de  explotación,
mantenimiento, limpieza e inspección de redes de saneamiento, alcantarillado,
emisarios submarinos y de otras infraestructuras e instalaciones hidráulicas, que
comprende la limpieza e inspección asociada de redes de colectores generales;
con orientación al cliente público, organismos supramunicipales y municipios y al
cliente privado (doméstico, comunidades e industrial), (ii) la actividad de detección
de fugas de agua mediante sistemas acústicos, (iii) el mantenimiento de campo del
equipamiento de instalaciones de telecontrol (sensores, actuadores, autómatas y
sistemas de comunicaciones), (iv) el mantenimiento de equipos y la operación y
distribución  en  sistemas  de  abastecimiento  de  agua  para  riego,  y  (v)  las
actividades  y  servicios  de  consultoría  y  asesoramiento  asociadas  a  dichas
actividades, así como cuanto sea complementario o incidental en la prestación de
dichos servicios o sean labores auxiliares de aquéllos.

Como consecuencia de la citada escisión parcial, Aquatec Proyectos para el
Sector del  Agua, Sociedad Anónima Unipersonal reducirá su capital  social  en
1.425.880 euros, mediante la amortización de 142.588 acciones, y, adicionalmente,
reducirá sus reservas en 5.740.859,46 euros, con la consecuente modificación del
artículo 5º y 6º de sus Estatutos Sociales.

Por  lo  que  respecta  a  Aquambiente  Servicios  para  el  Sector  del  Agua,
Sociedad Anónima Unipersonal, no aumentará su cifra de capital social, si bien
incrementará sus fondos propios en 7.166.739,46 euros.
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Asiste a los accionistas, acreedores y representantes de los trabajadores de
las  sociedades  participantes,  el  derecho  de  obtener  el  texto  íntegro  de  los
acuerdos adoptados y del balance de escisión, y a los acreedores de cada una de
dichas sociedades el derecho a oponerse a la citada escisión en el plazo de un
mes, a contar desde la publicación del último anuncio de escisión, todo ello en los
términos de los artículos 43.1 y 44 de la Ley.

En Barcelona,  30 de octubre de 2014.-  Los administradores solidarios de
Aquatec Proyectos para el Sector del Agua, Sociedad Anónima Unipersonal, Don
Narciso Berberana Sáenz y Don Manuel Cermerón Romero y el administrador
único de Aquambiente Servicios para el  Sector  del  Agua,  Sociedad Anónima
Unipersonal,  Don Narciso Berberana Sáenz.
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